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Otras disposiciones

B. O. del K-Núm. 58

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 372/1971. de 18 de febrero, por el qu.e
se resuelve el conflicto negativo de atribuciones
surgido entre los Ministerios de la Gobernación
V de EcIucación V Ciencia sobre la clastlicadón de
la Asociación Guipuzcoana Pro-Sulmormales.

En el conflicto negativo de atribuciones surgido entre los
Ministerios de la Gobernación y de Educación y Ciencia sobre
1& clasificación de la Asociación GUipuzcoana Pro-Subnormales.

Vno.-Resultando: Que con fecha diecisiete de febrero de
mn novecientos sesenta y cuatro ·la Asociación Guipuzcoana
Pro-Subnormales se dirigió al Ministro de la Gobernación su
pllcando que se procediese a la clasificación de la Asociación
como benéfica o benéfico-docente; que posteriormente el Pre
sldente de la mencionada Asociación se dirigió al Gobernador
clvU y PresIdente de ·1& Junta ProVincial de Beneficencia de
GuipliZcoa. aclarando que la clasificación sollcitada era la de
benéfico-docente (nueve de febrero de mil novecientos sesenta
y cinco).

Dos.-Resultando: Que, previos los trámites oportunos, el Mi~
nistro de la Gobernación, en dieciséis de junio de mil nove·
cientos sesenta y cinco, acordó declararse incompetente para
clasificar 1& Asociación Guipuzcoana Pro-Subnormales por en·
tender que era al Ministerio de Educación Nacional a quien
correspondla llevar a cabo esta clasificación.

Tres.-Resultando: Que con fecha nueve de junio de mil
novecientos sesenta y siete, el Presidente de la Asociación GUi
puzcoana pro-Subnormales se dirigió al Subsecretario de Edu
cación Nacional suplicando la clasificación de la Asociación co
mo Entidad benéfico-docente.

Cuatro.-Resultando: Que tras el cruce de diversos escritos
entre Organismos dependientes del Ministerio de Educación y
Ciencia y Gobernación de un lado, y el Gobierno Civil de Gui ~
pUZC08 de otro. el Ministerio de Educación y Ciencia, con fecha
uno de· febrero de mil novecientos sesenta y nueve. se declaró
también incompetente para otorgar la clasificación solicitada
por entender que teniendo la Asociación carácter mixto la com
petencia correspondía al Ministerio de la Gobernación.

Ctneo.-Resultando: Que, notificada la anterior resolución
del M1nlsterio de Educación y Ciencia a la Asociación GUi
puzcoana Pro·Subnormales, en fecha que no consta en el ex
pediente. dicha Asociación dir1g16 sendos escritos con fecha die
cisiete de mayo de mll novecientos sesenta y uno, a los Mi
nlstrQa de Educación y Ciencia y de la Gobernación, limitán
dose a solicitar que cada uno de ellos dietase las órdenes opor
tunas para clasificar a la Asoc1ación como benéfico-particular.
sin indicar cuál era, a su Juicio, el órgano competente ni ex
poner razón alguna que fundase la competencia de dichos ór
ganos y sin hacer constar tampoco la circunstancia de la.
presentación simultánea de ambos escritos.

8eis.-Resultando: Que, previo informe de la Asesorla Ju~

rldica del Ministerio de Educación y Ciencia, dicho Departa
mento confirmó su anterior acuerdo eon fecha veintitrés de
junio de mil novecientos sesenta y nueve, señalando en el
considerando segundo de esta resolución confirmatoria Que el
escrito de la Asociación Guipuzcoana Pro-Subnormales de die
cisiete de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. no cumpHa
lo' establecido en el articulo cuarenta y dos de la Ley sobre
conflictos jurisdiccionales de diecisiete de ,julio de mil nove
cientos cuarenta. y ocho al no estar firmado por Letrado incor
porado a algún Colegio de Abo~ados y no ajustarse tampoco
a la forma prescrita por el artIculo cuarenta y dos repetido.
ya que no expone «las razones en que funda nuevamente la
competencia».

alete.-Resultando: Que la Asesoria Jurídica del Ministerio
de la Gobernación dictamina, con fecha veintiocho de mayo
de mil novecientos sesenta y nueve, en el sentido de que pro
cede declarar mal planteado el conflicto. y subsidiariamente.
en el caso de entrar a conocer sobre el fondo, procederia a
resolverlo en favor de la competencia del Ministerio de Edu- e

caeión y Ciencia. La Asesoría Jurldica del Ministerio de la
Gobernación considera mal planteado el conflicto, en primer
lugar, por entender que el escrito de diecisiete de mayo de mil
noveelentos sesenta y nueve fué presentado ante el Ministerio

de Educación y Ciencia fuera del plazo de quince dias pres
crito por la Ley. Señala la Asesoría que el Ministerio ·de Edu
cación produjo la notificación de su acuerdo de uno de febrero
de mil novecientos sesenta y nueve el uno de abril de dicho
año, mientras que el escrito planteando el conflicto tiene fecha.
de diecinueve de mayo, por lo que concluye «no es aventurado
pensar que tal planteamiento se ha deducido fuera del tér
mino». En segundo lugar, observa también la Asesorla Jurídica
del Ministerio de la Gobernación que ha sido incumplido el
articulo cuarenta y dos de la Ley sobre Conflictos JUrisdiC
cionales, especialmente en lo que se refiere a hacer constar
en el escrito por el que se promueve el conflicto ante cada
Ministerio, la mención de haber presentado otro simultánea
mente en el otro Ministerio. Concluye indicando que, en el su
puesto de que no se declarase mal planteado el conflicto, la
competencia para clasificar corresponderla al Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Ocho.-Resultando: Que tras el informe de la Asesorla Ju
ridica del Ministerio de la Gobernación no consta acuerdo mi~
msterial por el que se acepten o rechacen los argumentos del
dictamen ni se confirme o rectifique la declaraCión de incom
petencia.

Nueve.-Resultando: Que, elevadas las actuaciones a la Pre
sidl~neia del Gobierno, fueron remitidas a su vez el ocho de c/C
tubre de mil novecientos setenta al Consejo de Estado para
que emitiese el preceptivo dictamen.

Vistos:

A) La Ley sobre Conflictos Jurisdiccionales, de diecisiete
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

Uno. Articulo treinta y tres, ~ párrafos uno y dos:
«El Consejo de Estado propondrá. la decisión motivada que

estima procedente en el plazo máximo de dos meses, contados
desde el dia siguiente al del recibo de todas las actuaciones.

Dicho Cuerpo consultivo, al emitir informe, apreciará la
importancia de las infracciones y defectos de procedimiento.
que, en su caso, observe en la sustanciación del conflicto, for~

mutando la acordada que juzgue procedente. sin perjuicio del
derecho de los interesados a deducir las reclamaciones perti~

nentes para que se exijan las responsabilidades en que las au
toridades o funcionarios hayan podido incurrir.»

Dos. Articulo cuarenta y dos:
«A efectos de lo dispuesto en el articulo anterior, dentro

del plazo improrrogable de quince días, contados a partir de
la notificación de la última resolución ·en que una de las au
toridades, administrativas o judiciales, se hubiere declarado in
competen,te, podrá dirigirse, por medio de escrito con firma de
Letrado a la autoridad Judicial. exponiendo las razones en que
funde nuevamente la competencia de la misma para conocer
del asunto y acompanando copia auténtica o testimonio feha
ciente de la resolución denegatoria dietada por la autoridad
adminIstrativa.

En la mísma fecha y con idénticos requisitos, habrá de
dirigir otr0 escrito a la autoridad administrativa, al que acom
pai1ará igual testimonio o copia de la resolución denegatoria
dictada por la judicial.

En el escrito que dirige a la autoridad administrativa habrá
de hacerse constar que con la misma fecha 10 presenta ante
la judicial y viceversa, siendo nulo en otro caso, el plantea
mient? del conflicto.})

Tres. Articulo cuarenta y siete.
«En el caso de Que las dos antoridrldes confirmen su decla

ración de incompetencia. se entenderá planteada la cuestión
de competencia negativa...»

Cuatro. Articulo cincuenta y tres, párrafo segundo:
«Si dIchos conflictos fueren negativos. se aplicarán los pre

ceptos del capitulo tercero y sus concordantes,»
B) La Ley de Procedimiento Administrativo de diecisiete

de julio de mil novecientos cincuenta y ocho:
Uno. Articulo dieciséis:
«Los confl1ctos de atribuciones entre dos Ministerios o en..

tre autoridades administrativas dependientes de distintos De
partamentos ministeriales, se tramitarán y resolverán confor·
me a 10 d1Bpueato en la Ley de Conflictos jurtsdiccionales.»
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Dos. Articulo ochenta. párrafo primero:

«Las notificaciones se realizarán mediante oficio. carta. te
legrama o cualquier otro medio que permita tener constancia
de la recepción. de la fecha y de la identidad del acto noti
ficado, y se dirigirán en todo caso al domicilia del interesado
o al lugar sefialado por éste para las notitlcaciones. Si se
tratase de oficio o carta. se procederá en la fOrma prevenida
en el número tres del articulo sesenta- y seis. uniéndose al
expedIente el resguardo del certificado.»

Uno; Considerando: QUe el presente conflicto negativo de
atribuciones entre el Ministerio de la Gobernación y el de
Educación y Ciencia suscita... comO cue.stl.Ón de fondo. .la de
determinar qué autoridad ad.tUinístrativaesla,cmnpetente para
clasificar a la Asociación Guipuzcoana Pro...,Subnormales. ya
que ambos Departamentos. se han declarado incompetentes. pOr
entender cada Uno de, ellos que' es el otro el que ostenta las
atribuciones legales- para lSuclaslftcación.

Dos. Considerando': Que para poder abord1l.resa cuestión
de fondo es necesario examinar preViamente aLse han cumplido
los requiSitos formales y de prOCedimiento eXigidos 'por la Ley
para que pueda entenderse planteado el conflicto;, examen que
es obligado no sólo pOI' el precepto general:clel artículotJ;einta
y tres, .párrafo se~ndo. de la Ley sobre ConUictQs Jurisdiccio
nales, SInO además. en este caso, por los' r8$O~mtentoS conte
nidos en la, resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de veintitréS de junio de mil noveclentosJre-senta y nueve y
en el informe de la Asesoria Juridlca del ~n1sterio de la
Gobernación de ve1nt1Qeho de' mayo delD.l#lro0 ,año. que. dis
crepantes en cuanto "al 'fondo., están. al parecer, c;JncQrdes en
apreciar algunas infracciones en el "procedin:1iento. que llevarian,
a la conclusión de que el conflicto ha sido mal planteado.

Tres. Considerando:, Que el primer obStáCulo de procedi
mIento es el suscitado por, el MinistetiD de,., la Gobe:tna-ción.
al entender que el conflicto se ha planteado" extemporánea
mente, pero esta alegación debe ser desestinlada. ~a ,que no
consta en el expediente la fecha, de recepGÍ<m' por la, Aso
eiaciónGuipuzcoana Pro-Subnormales de la: ~olución ad.oP~

tada por el Ministerio de Educación y Cien,cía el dia uno de
febrero de mil novecientos sesenta y nueve•. l>or la ql;le se
declaró incompetente; y, al no ·tener cons~ahcia ,en el expe
diente de esa fecha de' recepción. como exige el articulo. ochenta
punto uno de ia Ley de Procedimiento AdJninistrativo, se des~

conoce el «dies' a quo-» que se ha- 'de tener ,.en cuenta 'para
iniciar el cúmputo del plazo dequinc'edfM' ,previsto en el
articulo cuarenta y dos de la Ley, sobre conflictos Jurisdiccio
nales, sin que, pueda presumirse que los ',e~:ritQSde ,la Aso
ciación de diecisiete de mayo de, mil novecientos sesenta y
nueve. por lo que se "pretendiópla<ntear el confllctcl, $e. hu
bieran presentado extemporáneamente. ya '!fue la Caducidad
de un plazo no puede presumlrse.sino que d~be; resultar, lnequl~
vocamente de los datos aueobren en,elexpediente o de otra
prueba que pueda practicarse ulteriormente 'Y .• de la que tam..
bién se deberá constancia en el mismo.

Cuatro.-Considerand,'): Que del·examend:e los dos escrit<m
de diecisiete. de mayo de mil novecientos.~ntay nueve di
rigidos por la Asociación GUlpuzcoanaPro-$ubno-rmales. los
Ministros de la Gobernación y de Edueación .·Y:Cienc-laS:&' de
duce fácilmente que 1)0 se han cumpUdoIO&:req;UiSitOS:ex~gll1os
p,Jr la Ley para que pued.aentenQer~ plan:~eado e:1conflicto
negativo de atribuciones entre amboS. DePa.rtanlentos. ~fi '~fec.;.

too la Ley de. Procedimiento Administratlvosefi-ala- en:sll ar~
tieulo dieciséis que estos conflictos,' sereso~verán:CQIl,fQl'me a
lo dispuesto en su Ley reguhtdora~ de dieqisiete-" de julio de
mil novecientos cuarenta y ocho. Esta LeY~en..: ¡;u,arUculoc1n4
cuenta y tres, párrafo segundo, ordena la:,apUqación de .Jos
preceptos de su capitulo ,tercero para resólYer:.los oonfIictos
negativos de atribuciones. En ·este.·cap1tulo-,~.·eneuentr~e1ar..
ttculo cuarenta y dos; de obltga.docuInplir,niellt9;sm otra va4
riaclón. en ,este caso,queentenderapllcab~$:alas dos ,auto
ridades ad1ninistrativasen' conflicto las refereIl:eia& que. en dicho
articulo se hacen. a las autoridades juct'iclal"Y:administrativa,
ya que se trata aqUí de un ~nflicto de. átribtipiones yno de
una cuestión de competen-eia,. segUn la termlnologia, legal.

Cinco.-Considerando: Desde esta. perspecttva, que .los' és~
erites dirigidos por la AsociációnGuipuzcoaJl~,p-to-.subnQrmá"
les con fecha diecisiete de mayo de roU ilovecientoS,se~nta
y nueve, a los Ministerios de. la Gobernación' y .. de Educación
y Ciencia. firmados. por su .D1rectol\ don.·PauUnoAZúa•. no
cumplen con los requiSitos delartic\Jlo. cUaren:tay dos-repe-
tldo. pues ni consta que esté~ ftrma.d.os por-,Letradoen ,ejer.
cicio, ni sefialan cuál. es la autoridad, a su ~Uic1o' e()mwtente
para resolver el fondo .. del asun~;. ni exPQ~en', rl'Z6n ·lilguna
que funde la competencia de· ninguno de 1os'·d~,d.ePa.r,tamen'"
tos. ni, por. último. hacen con$tar .. que. se (litigen ambOs es~
erites simultáneamente a lbs dos Departamentos.

Seis.-Considerando:Que aunqu8todOS estos:defectos no ten
dñan aisladamente el mismo peso para declar'armal planteado el
conflicto. su existencia conjunta-y en especiál,l1l.,expresada"'san
ción de nulidad preVi5ta por 1& Ley paraelúl:tlirlo de los enu.
merados hace ineludible. en este caso,. tal.·: deciaracíón¡y ello
supone la nulidad de todo lo ·ae-tl,IadQdesdeeltrá:mite .. itune
diatamente anterior al de presentación de· talesescritos,que
fué el acto. de notificación pOr elM:in1sterio',deEducacióny
Ciencia de la Resoluclón de 1 de febrero delllll9 _ la que le

declaró incompetente para clasificar a la Asociactón Guipuz~
coana pro-Subnormales.

Siete~"""'Considerando: Que en virtud de la nulidad de actua
ciones ·dedarada podrá. todavia la AsociacIón Guipuzcoana Pr~
Subnormales· plantear, si 10 j:uzga op-Grtuno, el conflicto nega
tivo dentro del plazo improrrogable de· quince días desde que
se le notifique personalmente y en f-arma legal la presente leSO
lución, co-ntinuandose, en su caso, el procedimiento del eventual
conflicto· pDr los trámites preVistos en los artlculos cuarenta y
tres y ,si,guientes de la Ley sollte Conflictos Jurisdiccionales.
incluyéndose. entre ellos la necesidad de dietar, en su caso. las
dos resoluCiones ministenales prevIStas. en el articulo cuarenta
y siete de la misma LeY, una de las cuales -la del Min1sterto
de la Gobetnaeión- tampoco consta en . las presentes actua
clones.

De conformidad Con el cllctamen del Consejo de Estado.pre
via deliberación del Consejo de Ministros. én' su reUnión del· día
cinco de febrero' de mil novecientos ·setenta y uno.

Vengo en declarar mal planteado 'el Presente conflicto nega
tivo de atribuciones y no ha 'lugar a decIdirlO en cuanto al rondo.

Asi 1:) dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dieciochO de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27. de lebrero de 1971 por la que se
resuelve el concurso C07WóC.tldO por Orden del Mi
nisterio de Industria de 17 de marzo de 1970 para
la concesión de be'1f.efiCiQs- a las tndustrias qu,e se
i.nstalen en el suelo industrial de lo. térmfn08 mu-.
rticf.pales de Mteres y Langr-eo.

Excrnos, Sres.: La Orden del Ministerio de Ind;ustrla de 11 de
marzo de 1970 convocó concurso, ,para la; c-onces1on de loa bene
ficios estableCidos en el Decreto 1107/1,968-, de 1 de junio. pera
las .industrias qUe·· se~t.alen en el suelo industrial de los tér4
millOS municipales de Mieres y· Langreo.

L8ssolicftudes pre.,.~nta.das han sídoQbjeto deIa tramitación
esta.blecida·en la. base .·.cua.rt& del conclirso~ babiéndoseexami.
nado los e~pedíentes. por los Organismos competentes y reca
ba..."1do los informes previstos en dicha base.

De epnformldad con las ncn:nas de la base sexta. sobre reso
lución <loel· concurso, 10& Ministros de Hacienda e IndUS'tria bim
elevado .. la Coml$lón Delegada <le! Gób!e'rno ABuntco
:EcQnómieos propuesta. .de- resolución.

En eumplimJ.ento de loa.eardado por dicha· Comisión Dele
gllda en· SU reunión del dia 26 de .. febrero. de 1971, esta Presi~
dencia. del Gobierno he tenido a bien disponer:

Prin1~o."""":'Quedan.·aceptadas las· solicitudes de las Empresas
presentadas al concurso convocado· por Orden del Ministerio
de IndU$triade 17 de ltlarzo de 1970 qUe se relacionan en el
anexo riúnlero 1 de esta dispOSición. con los. benefidos fiscales
y subvenc:l,ones que- :pa.-ra los, N!SPectivosgrupos en que han sldo
clasificadas se determinan·en el' anexo' número 2de·1a presente
Orden.

Segundo.-l. La concesión de lasslibvenciones a que da lu
gar la resolución del, presente concurso quede.rá sometida a la
f,tamitElción y aprobe.c1ón del .. oportuno. expediente de gasto.
que ilade-incoarse con ca.tgoal ctédlto.fijado en la sección 11,
«Pi'esid~cia del Gobierno»; concepto. número 0-2.75-1.

2. Loo beneficios fiScales tendrán UIllL duración de 
años y.:se computarán y aplicarán en ·1& forma. y condiciones
que detennlll!l la Orden del MlnisleT.lo de Hacienda de 27 de
marzo de 1965.

3. La preferencia. en la obtención del oréditooficial se apli
cará endef'ecto de otras f¡,¡entes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condicioneaactuaJinente-establec1das o que en
lo sucesivo' se este..blezcan pe.ra el crédito ofida!.

4-. Los, beneficios de expropiación forrosa .se-llevarán a efec
to .conforme 'a 10 previsto. en lQS ar1¡iculos 13 y 14 del Decre
10 2853/1964. de 8. de septiembre.

S. Dentro de· cada grupo solo se entenderán concedidos los
beneficias· que la Empresa hubiera solicitado expresamente y con
la extensión previBtapara el grupo respectivo.

Terce-ro,_Lo.s procedimientos especieJes previstos por las Or·
denes <:mlMinisterio de Hacienda de 2 de julio y 23 de sep
tíelnbre de ·1964-, para- hacer efectivas las subvenciones Y bene-
ficios fütealeseonoedidoa &1&a Empresas que se 1n8ta1en en 10&


